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de 1971, confirmatoria en reposición de los acuerci{)s de la Direc
ción General de Puertos de 18 y 19 de septiembre de 1970, debe
mo& confirmar y confirmamos los mismos,pOf ajustados a de
recho. en cuanto denegaron la legalización interesada ante la
Administración por los accianante$ para el mantenimiento detas
casetas y refugios de que se trata, y ordenaron la demolición
de las construcciones y la retirada de los materia!es, en el plazo
de cinco aúas, sin derechos a indemÍnización: 'Sin imposiCión de
CO&tas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridud
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. pata su -conocimiento v efectos
Dios guarde a V. I.--muchosañO$
Madrid, a de junio de 1973,-EI Subseetetari.o, Ricardo Gó-

mez-Acebo. \

Ilmo. Sr. Director general de PuertD~ y S(:11[lles Ma(itimas

.,RESOLUCION de la Direcdón General de, Obras
Hidráulicas por la que Be, hace pública la c6nce
sión otorgada a don José Maria Müfquez Criado,
de un aprovechamient·o de agua.s del río Genit, en
término municipal de Santaclla (Cardaba). con des
tino a riego".

Don José María Marque~ Criado, en nombre propio y en el
de sus hermanos, ha solicitado la concesión de un RDTovecha·
miento de aguas del tio CaniJ. en término municipal de San
taella (Córdoba), con destino a 'riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don José Maria, doña Rosari(J, doüa EulaBa, don
Manuel, don Jesús y doña Carmen Márquéz Criado, autoriza
ción para derivar. mediante elev~~jóll>uncA.udalcontinuo del

.-.río .GanH, da 132 Utros por segundo, .corrCf:¡ppndiente a Una
dotación unitaria de 0,6 litros PQr segundo' y ,hectárea, con des
tino al riego por aS-Pfxsi6n dI> 219;65 ,hectAre~s de la finca de
su propiedad denominada ..Fuélltede lbs SantO$a. situada en
término municipal de Santaella rCü¡xiobal. con sujeción a las
siguientes cortdicione$;

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha- servido de
base a la concesión y que por esta reso'Juci'Ón sü aprueba, La
Comisaría de Aguas deJGuadl;i.lquiyir -pOOia" autorl:z:srpeque
ñasvariaciones que tiendan-al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en Jaese-ncia de la conce
sión.

2." Las obras empezarán en el plazo de- tres meseS', conta
dos a partir de la fecha de publjcaciéin de esta autorización en
el "Boletín Oficial del Estado», y deberán qUfirlar terminada.s a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La- puesta l?-Jl

riego total deberá efectuarse en el plazo- de un año desde la
tramitación, _

3,8 La Administración no responde del caudal que se conce
de, La Comisaría de Aguas del Guadalquivlr pod[~á n;jgir del
concesionario la adecuación de la potehcia, d-e elev/iCiónal cau
dal continuo que se autoriza, ° lain-st":f.llndón de un diApositiva
con vistas a la limitación -o CQhtro'l deJvolumen diario deriva
do, prevía presentación del proyecto correspondiente,

El Servicio comprobará especialmente qüeeJ volumen utiH
1ado por los conce9ionarios no 'exceda en ningún 00$0 de! que
se autoriza, sin que pueda dE'rlvarse- un volumen superíor a :05
6.000 metros cúbicos por hectárea r-ealwenterégada y año,

4.8 La inspe(.ci6n y vigimncia de las Qbras e instaladmH?<:;,
tanto durante la construcción 'roinOen t'!.l período de explota
ci6n del aprovechamiento, quedarán a eargv de la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, sitmdo' de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que' por dIchos <:on-ceptos se origi~
nen, con arreglo a las disposIciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principw de lOs trabajos. Una vez
terminados y previo aviso del concesionario,' seproce<teré: a .su
reconocimiento POI el Comiselrio Jefe ,o Ingenieto en4uíendele~

gue, levnntánd6se acta en la qUe conste el cum:plimientn de> es~
tas condiciones, sin qUe pUf'dacomenzar lá éxplotación anttis
de aprobar este acta la Dirección GeneraL

5.& Se concede la OGupach'm de Iostetrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, Lás servidumbre", regales S0
rán decretadas, en su caso, por Ta autoridad ,competente.

8!' El agua que se concede qu:eda adscrita- a la: tierra, que
dandc prohibido su enajenación ~sión O arrIendo (:onindepen-
dencia de aquélla. '

7,& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua qUt> sean necl:lSRrios para
toda clase de obras públicas en la forma que ~sti.mHc-onvenien·
te. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo do noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamIento del
aeta de reconocimiento final. sin perjUicio dé tet<;er-o y -salvo el
derecho. de propiedad, con la obligación de eje<;utar las obras
neCeSarltlS para oonservar o sustituir la-S servidumbres existen
tes,

9. ~ Es la concesión se en tendera otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en~

tra 1 de julio y -SO, de septiembre. pudiendo, en consecuencia,
serredllcido o suppmido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se coinunícará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Santaella, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento d,e
los regantes. '

10. Esl~ concesión queda sujeta. al pago de] canon que en
cualquier mornentopueda establecerse por el Ministerio de
Obras: Públicas, coh' motivo -de las obras de regulación de la
cónLen1.e del río realizadas por el Estado.

11. Cuando 10$ terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia, por algün canal construído por el Estado,
quedar:a caducada i*lts: concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nuevll' zona regable, y quedando sujetos a las nue
vas norm,ls económico~administrativas que se dicten con ca
rácter general.

12. Quedasuieta esta concesión a las disposiciones vigentes
o qUE' se diCten relativas ala industria nadonal, contrato y acci
dentes del trabaloy demás de caracter social.

13. EI-conces;9ns,t'io queda obligado a cumplir, tanto en la
cons'tnlCción C0l)10-eil, la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El. depósito constituído quedará comp fíanza a responder
del cumplimiento de, estas condi(:iones y será devuelto después
de ser aprobada alacía de--re('onocimíentc final de las Qbras.

15. Caducara e-sta concesión por incumplimiento de estas
condiCÍones ,yen los tasas' previstos en las disposiciones vigen
tes, def:lal'án-dose aqUéUa, segUn los trámites seflalados en la
ley y Rcglanwnt-ú de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dsposiciOJ:les
vígeútes.

Madrid. 28 do mayo de 1973~El Director general, P. D., el
ComÍ'-,8rio umtnll de Aguas, R lhbis.londo.

RESOLUCION de la. Dirección General de Obras
Hidráulicas pOr la que ;I1e concede autorizáción a
don Isid,.o Gallardo Pérez y otros, para aprovechar
aguas del"ivadasdel río Guadídna, por el brazo de·
nomin.ado «Quebrada de So,n Julián", en término
municipal de Guareñá (Badajoz), con destino a
riegos.

Los herederos de doña Bald-omera Perez Codes han solicita
do la concesIón de aguas- derivadas del río Guadiana. por el
brazo denominadO «QUebrada de San Juliá-n.. , en término muni
cipal de GUIll'reña (Badaiozl, con destinaR riegos; y

Esta DirecdónGeneral ha resuelto;

Conceder El don Isidro Gallardo Pérez, doña EmiJia Romero
de Teja-da y Geral,dofta Ana Gallardo Pérez, don Fernando
Perez Jim-énBz. dalia Isabel Díaz Garda, don Bartolomé Pérez
Jiménez, doña Maria, Hernández Piñero, don Míguel Pérez Ji~
ménez. dOliaEduvigis Pérez Jiménez, don Francisco Godoy Grao.
gera. don José Péréz Jiménet, dalla Francisca Caballero Bautis
ta, don Manuel Péréz Jiménez. doña Emilía Gtagera Bautista,
doña María Eulalia Pétez Jiménez, don Angel López de Pablo,
doña Emilia Pérez' Gallardo. don Isidro Pérez Gallardo, doña
Plácida Jiménez Gómez, don Bartolo-mé Pérez Gallardo, doña
Luisa Mancha Cáceres, don Agustín Gragera Pérez, doña Ma
ría Fernández Jiménez y doña Ana Pérez Izquierdo, autoriza
ci0npFtra derivar hast-a un caudal máximo de 31,70 litros por
'~f'gundo dPl rio Guadíana (brazo denominado ..Quebrada de San
fuIián~). tm tprmíno'municipal de Guareña (Badajoú. con des
tino al ri$go de 395972 hectáreas de la finca de su propiedad
denominada ~El Risco", (:on arreglo a las siguientes condiciones:

La Las obras se ,ajustaran al proyecto que ha servido de
base a tu cm'lcesiób :y qUe por esta resolución se aprueba. La
Comü;aria de Aguas' del Guadiana podrá autorizar variaciones
que tiendan al peif6t;:clonamiento del proyecto y que Ílo ímplí·
qu-en modíficacionese1l fa esencía de la concesión.

2." Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de un
año a partir de la fe<;:ba de publicacíón de la concesión en el
~-Bnletin Oficial detEstado". La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plAzo de un año desde lá terminación.

3.a La Administración no responde del caúdal que se con
cede. El conc$sioriai'io,vendrá obligado a la instalación de un
módulo en la toma que- limite el -caudal derivado al concedi~
do, previa presentación del correspondiente proyecto. El, Servi
cio com'probará e!?pe:cialmt;lnte que el caudal elevado por el con
cesionario !la exceda, en ningú.n caso, del que se autoriza, sin
que puedadctivarse un volumen superior a los 8.000 metros
cúbicos por hectárea roalmente regada y año_

4.4 La inspección y vigílan-tia. de las obras e instalaciones,
tanto durante la, construcción cO:1l10 en el período de explota·
ción del aprovechHmiento.quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadíana. siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneracion'és y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cu~nta' a d'icho Organismo- del principio de los
trabajos.


